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	DOCUMENTOS PREVIOS ESTUDIO DE CRÉDITO:
	Envía
	Observaciones

	
	Si
	No
	N.A
	

	1. Solicitud de crédito suscrita por el Representante Legal en Formato de INFI
	
	
	
	

	2.  Autorización de endeudamiento expedida por CODFIS, COMFIS o Junta Directiva para contratar el empréstito y otorgar garantías (pignoración de rentas), indicando el monto, plazo y destinación.
	
	
	
	

	3. Certificado de existencia y representación legal o documento equivalente, actualizado. (Máximo 90 días).
	
	
	
	

	4. Flujo de caja proyectado durante la vigencia del crédito, debe incluir el nuevo empréstito.
	
	
	
	

	5. Estudio económico que demuestre la utilidad de las obras o inversiones que se van a financiar y, en caso de requerirse, sujeción a los planes y programas que estén adelantando las respectivas administraciones seccionales y municipales.
	
	
	
	

	6. Estado actual de la deuda pública. Indicando entidad bancaria, plazo, monto inicial, periodicidad de pago, saldo, tasa de interés, (en caso de no tener deuda pública certificación firmada por representante legal)
	
	
	
	

	7. Estados Financieros Básicos comparativos de las dos últimas vigencias, y con el último corte de la vigencia en curso junto con sus respectivas revelaciones, firmado por el correspondiente Representante Legal y el Contador y si aplica revisor fiscal
	
	
	
	

	8. Ejecución Presupuestal de Ingresos y Gastos del último periodo fiscal y del último corte del año en curso. (Fuente: CHIP Contaduría General de la Nación).
	
	
	
	

	9. Los demás documentos que INFI considere una vez establecido e iniciado el proceso de análisis
	
	
	
	

	10.  Copia del documento de identidad.
	
	
	
	

	11.  Constancia de vigencia del cargo del Representante Legal (Expedida por el Secretario de Gobierno y/o Secretario General y/o Área Talento Humano).
	
	
	
	

	12.  Acta de posesión del Representante Legal.
	
	
	
	

	13.  Certificación de cumplimiento de los indicadores de gestión cuyo seguimiento y control es realizado por la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios. (aplica cuando se trate de empresas de Servicios públicos domiciliarios).
	
	
	
	

	14.  Estatutos.
	
	
	
	

	15.  Garantía que respalde la deuda, su estado, ejecución de la vigencia anterior y del año en curso y proyección durante la vigencia del crédito.
	
	
	
	

	16.  Relación con las demandas legales que cursan en contra de la administración en los juzgados y tribunales.
	
	
	
	

	17.  Último boletín de caja (para entidades descentralizadas)
	
	
	
	


FECHA DE ENTREGA DE LA CARPETA: ________________

RECIBIDO POR:_____________________________________

ENTREGADO POR: __________________________________
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